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1 ESCRITURA PÚBLICA DE  CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA CAMPAC CAMARONERAS 

DEL PACIFICO COMPAÑÍA LIMITADA., 

QUE OTORGAN LOS CONYUGES SEÑOR 

“ANGEL VICENTE VALAREZO JADAN Y 

SEÑORA LILIANA MANUELA GONZABAY 

  

8 QUIMI, A FAVOR DEL SEÑOR 

9 INGENIERO ALEJANDRO FRANCISCO 

10 VALAREZO GONZABAY.- 

14 DI: 2 copias 

12 CUANTIA: U.S.$ 60.000,00 

86848: 86 86 8: 86 86 8: 86 86 8: 8 8: 86 86 86 

8686 86 E 86 86 Es Budo 

8:86 88586 

En la ciudad de 

Machala, Capital de la Provincia de El Oro, 

República del Ecuador, hoy dia cinco de 

  

Octubre del año dos mil veinte; ante mi, 

20 ABOGADA YUDY LIZETH BLACIO MORENO, 

21 Notaria Pública Segunda del Cantón Machala, 
22 Comparecen por una parte en calidad de 

23 cedentes los cónyuges señor ANGEL VICENTE 

24 VALAREZO JADAN y señora LILIANA MANUELA 

25 GONZABAY QUIMI, quienes declaran serde estado 

26 civil casados, domiciliados en esta ciudad de 
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Machala, Cantón Machala, Provincia de El Oro; 

y, por otra parte en calidad de cesionario 

el señor INGENIERO ALEJANDRO FRANCISCO 

VALAREZO GONZABAY, quien declara ser de 

estado civil soltero, domiciliado en esta ciudad de 

Machala, Cantón Machala, Provincia de El Oro; 

legalmente hábiles y capaces en Derecho, a 

quienes de conocerlos doy fe en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de 

identificación y previa petición y 

consentimiento ingreso a validar los mismos 

al Sistema Nacional de Identificación Ciudadana, 

cuyos documentos emitidos y las copias 

certificadas de los demás documentos se 

adjuntan a la presente como habilitantes. 

Los señores comparecientes con amplia 

libertad y bien advertidos de la obligación 

que tienen en decir la verdad me — solicita 

eleve a Escritura Pública la siguiente  CESION 

DE PARTICIPACIONES SOCIALES, para su 

otorgamiento me presentan la minuta que copio 

  

a continuació: 

“SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

Públicas que mantiene a su cargo,  sirvase 

insertar una que contenga la cesión de 

participaciones sociales de la compañía  CAMPAC 

CAMARONERAS DEL PACIFICO COMPAÑÍA LIMITADA.,



Notaría Segunda de Machala 
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1 al tenor de las siguientes cláusulas:--=---==========- 

2 PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

a celebración de la presente Escritura Pública en calidad 

4 de cedentes los cónyuges señor ANGEL VICENTE 

5 VALAREZO  JADAN y señora LILIANA MANUELA 

6 GONZABAY QUIMI, quienes declaran ser de estado 

7 civil casados, domiciliados en la ciudad de 

8 Machala, Cantón Machala, Provincia de El Oro; 

9 y, por otra parte en calidad de cesionario el 

lo señor INGENIERO ALEJANDRO FRANCISCO VALAREZO 

11 GONZABAY, de nacionalidad ecuatoriana, de 

12 estado civil soltero, domiciliado en la 

13 ciudad de Machala, Cantón Machala, Provincia de El 

  

SEGUNDA:  ANTECEDENTES.- UNO) Mediante 

Escritura Pública autorizada por el Doctor Miguel 

vo
r 

eL
 

lo
 M

, 
ca
no
s 55
3%
 

17 Vernaza Requena, Notario Décimo Quinto del Cantón 

18 Guayaquil, el treinta y uno de Octubre del año mil 

G
e
 

s novecientos ochenta y dos, se constituyó la 

20 compañía “CAMPAC CAMARONERAS DEL PACIFICO 

21 COMPAÑÍA LIMITADA” la misma que fue inscrita 

22 enel Registro Mercantil del Cantón Machala, 

23 con el Número cincuenta y dos y anotada en 

24 el Repertorio bajo el número novecientos uno, 

25 el seis de Diciembre del año mil novecientos 

26 ochenta y dos; DOS) Mediante Escritura Pública 

27 autorizada por la Abogada Betty Galvez Espinoza, 
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Notaria Tercera del Cantón Machala, el quince de 

Enero del año mil novecientos ochenta y ocho, 

la compañía “*CAMPAC CAMARONERAS DEL 

PACIFICO COMPAÑÍA LIMITADA” Aumentó el 

Capital Social y Reformó los Estatutos Sociales, la 

misma que fue aprobada por la Intendencia de 

Compañías de Machala mediante Resolución Número 

Ochenta y ocho — seis - dos - uno - cero cero uno 

cuatro, el diez de Febrero de mil novecientos 

ochenta y ocho yla misma fue inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Machala, con el 

Número Dos y anotada en el Repertorio bajo 

el Número Setenta y ocho, el doce de Febrero del 

año mil novecientos ochenta y ocho; TRES) 

Mediante Escritura Pública autorizada por el 

Doctor José Javier Cabrera Román, Notario 

Segundo del Cantón Machala, el veintiocho de 

Diciembre del año dos mil, la Compañia “CAMPAC 

CAMARONERAS DEL PACIFICO COMPAÑÍA 

LIMITADA”, aumentó el Capital Social y Reformó 

los Estatutos Sociales, la que fue aprobada por la 

Intendencia de Compañias de Machala mediante 

Resolución Número Cero uno. M. DIC. Cero uno 

cuatro dos, el tres de Mayo del año dos mil 

uno, la misma que fue inscrita enel Registro 

Mercantil del Cantón Machala con el Número 

Quinientos cincuenta y cuatro y anotada en el 
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Repertorio bajo el Número Novecientos ochenta y 

seis, el seis de Junio del año dos mil uno. 

CUATRO) La Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios de la compañía “CAMPAC 

CAMARONERAS DEL PACIFICO COMPAÑÍA 

LIMITADA” celebrada el veintiocho de 

Septiembre del año dos mil veinte, con 

el voto unánime del capital social y pagado 

autorizaron a los cónyuges señor ANGEL 

VICENTE VALAREZO JADAN y señora LILIANA 

MANUELA GONZABAY QUIMI para que cedan un 

millón quinientas mil participaciones del 

valor nominal de $ 0.04 centavos de dólar de los 

Estados Unidos de Norteamérica cada una que 

dan el valor de sesenta mil dólares de 

los Estados Unidos de Norteamérica, como 

consta en el acta de la referida Junta y que se 

RR 

TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES.- Con los 

antecedentes anotados, los cónyuges señor ANGEL 

VICENTE VALAREZO  JADAN y señora LILIANA 

MANUELA  GONZABAY ' QUIMI, ceden un millón 

quinientas mil participaciones del valor nominal de 

$ 0.04 centavos de dólar de los Estados Unidos 

de Norteamérica cada una, a favor del señor 

INGENIERO ALEJANDRO FRANCISCO VALAREZO 

GONZABAY.--   
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CUARTA: PRECIO.- El valor por el que se realiza esta 

cesión de participaciones sociales es de Sesenta 

mil Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, 

valor que los cónyuges señor ANGEL - VICENTE 

VALAREZO  JADAN y señora LILIANA MANUELA 

GONZABAY QUIMI, declaran haberlo recibido a su 

  satisfacción. 

QUINTA: CUANTIA.- La cuantía es de Sesenta 

mil Dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica, valor e nel que se realiza la 

cesión de las participaciones sociales. Usted señor 

Notario, se servirá agregar los documentos 

habilitantes que se ha hecho mención y las 

clausulas necesarias para su plena validez 

de este instrumento público.- firma)  ilegible.- 

Abogada Karol Yadira Mendoza Coronel — 

Matricula Número cero siete - dos mil 

nueve - treinta y  seis.- Foro de Abogados 

de El OO o 

Hasta aqui los documentos habilitantes que 

junto con la minuta inserta. quedan elevados a 

Escritura Pública con todo el valor legal. Y, 

leida que fue integramente por mi a la 

Notaria a los comparecientes, aquéllos se 

ratifican en lo expuesto y firman conmigo 

en unidad de acto, de todo lo cual doy 

Mo Siguen.--- 

 



CERTIFICACIÓN 
Por medio del presente documento y en cumplimiento del Artículo 113, de la Ley de 

Compañías, tengo a bien CERTIFICAR, en mi calidad de Gerente General y Representante 
Legal de la compañía CAMPAC CAMARONERAS DEL PACIFICO COMPAÑÍA 

LIMITADA, que en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, celebrada el 28 de 
Septiembre del 2020, en la que se autorizó la cesión de participaciones sociales de la referida 
compañía, la resolución fue tomada por UNANIMIDAD por parte de los Socios asistentes a 
la Junta, mismo que representan el 100% del Capital Social de la compañía. 

<A A 

Dido 
“Angel Vicente Vatarézo Jadán — 

GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL
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ampac Cia Ltda. 
  

Puerto Bolivar, 27 de julio de 2016 

Ingeniero 
Angel Vicente Valarezo Jadán 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cumplo con el deber de comunicarle que lo Junta General Extraordinaria y Universal de 
Socios de “CAMPAC CAMARONERAS DEL PACIFICO COMPAÑÍA LIMITADA” 

celebrada el día 27 de julio de 2016, tuvo el acierto de reclegirlo a usted GERENTI 
GENERAL de la compañía, por el periodo de $ años, con las atribuciones y deberes 
determinados en la ley y en el artículo vigésimo tercero de los Estatutos Sociales de la 
A A 

3 ¿La compañía se constituyó por escritura pública cl 31 de octubre de 1942, ame cl De Miguel 
9] Vermaza Requena, Notario Titular Décimo Quino del Cantón Guayaquil inserta en el 

Registro Mercantil del Cantón Machala, con el No. 52 y anotada en cl Repertono bajo el No, 
a 
E 

3 / clica, 
pra 

ACEPTACIÓN: Acepto el nombramiento de Gerente General de la compañía “CAMPAC 
CAMARONERAS DEL PACIFICO COMPAÑÍA LIMITADA” 
Puerto Bolívar, julio 27 de 2016. o 

Quim 

Vicemo Vilárezo Jade 
C1 0701119620 

  
Diree.: Avia, Madero Vargas y Estero Hueyia | Frente mi Complejo Deportivo Vilita 1 

Tell.s 2020 - DS7 / 2929 - B22 / 2027 - 228 » Pro. Bollvex - Ecuador 

 



  

  

  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: "CAMPAC CAMARONERAS DEL PACIFICO COMPANIA 
AlMAITADA" 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | VALAREZO JADAN ANGEL VICENTE 
IDENTIFICACIÓN. D701119620 
CARGO: GERENTE GENERAL Y 
PERIODO[Años]- 5     
  

[O APLICA >] 
  

  

2 
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, | 
LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PAIA LA     VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMA. /A VIGENTE. 

2 Bsecna DE Emisión: AS DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2016 

Da ka    
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Acta de Junta General Extraordinaria y universal de socios de Campac 

Camaroneras del Pacífico Compañía Limitada, celebrada el día 28 de 

septiembre del año 2020 

En Puerto Bolivar, jurisdicción del cantón Machala, provincia de El Oro, a los 
veintiocho días del mes de septiembre de 2020, a las 1500, en la oficina de la compañía, 
ubicada en la avenida Madero Vargas y Estero Huaylá, en Puerto Bolivar, se reúnen en Junta 
General Extraordinaria y Universal de Socios de CAMPAC CAMARONERAS DEL 

PACIFICO COMPAÑÍA LIMITADA,, al amparo de lo prescrito en el Art. 119 de la Ley de 
Compañías y del Art. 16 de nuestros estatutos sociales, los señores: Ing Ángel Vicente 
Valarezo Jadán, poscedor de 1500000 participaciones, que le dan derecho a 1500000 votos; 
Sra. Liliana Manuela Gonzabay Quimi, tenedora de 1125000 participaciones, que le dan 
derecho a 1125000 votos; Ing Alejandro Francisco Valarezo Gonzabay, con 787500 

participaciones, temiendo derecho a 787500 votos; y, el señor — Vicente Lizardo Valarezo 
Gonzabay, dueño de 337500 participaciones, que le dan derecho a 337500 votos. De 
inmediato la señora Liliana Manuela Gonzabay Quimí, que preside la sesión, solicita al Ing. 

Ángel Vicente Valarezo Jadán, Gerente General y Secretario titular de la compañía, prepare 
__la lista de los socios asistentes, luego de elaborada la misma, se constata la presencia del 

3 3100% del capital social, suscrito y pagado, de la compañía, que consiste en 3750000 

$ ¿participaciones iguales, acumulativas e indivisibles y de $ 0,04 cada una, que dan el valor de 
CIENTO CINCUENTA MIL DOLARES 00/100. Constatado el quórum legal reglamentario 

luego que los señores socios Ing. Angel Vicente Valarezo Jadán, Sra. Liliana Manucla 
3$ Gonzabay Quimi, Sr. Vicente Lizardo Valarezo Gonzabay e Ing Alejandro Francisco 
33 Valarezo Gonzabay, de común acuerdo, preparan, aprueban y autorizan el punto a tratar, la 
¿8 señora President, decir legalmente inslaa la sesión, polo cal solicita a secretaría la 

lectura del Orden del Dia, que dice: 

1.- CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE 1500000 PARTICIPACIONES DEL ING. ANGEL 

VICENTE VALAREZO JADÁN AL ING. ALEJANDRO FRANCISCO VALAREZO 

GONZABAY 

De inmediato y por unanimidad de los asistentes se aprueba el Orden del Día A continuación 

se da lectura al primer punto del Orden del Día, que trata de aprobar la Cesión y 
Transferencia de 1500000 participaciones del Ing Angel Vicente Valarezo Jadán al Ing 
Alejandro Francisco Valarezo Gonzabay, el Ingemiero Vicente Valarezo Jadán manifiesta que 

la decisión de ceder y transferir sus participaciones se debe a arreglos familiares, la junta de 
Socios delibera el punto y aprueba por unanimidad la cesión y transferencia de 1500000 
participaciones del Ingeniero Angel Vicente Valarezo Jadán al Ingeniero Alejandro Francisco 

Valarezo Gonzabay, y que se realice los trámites correspondientes en una de las Notarias de 

Machala, para la legalización de la cesión y transferencia de las participaciones en las partes 
que sean necesarias. A continuación, la señora Presidente, manifiesta que se procederá a la 
anulación de las participaciones anteriores que correspondan a esta cesión, tal como se detalla 

en el líbro de participaciones y socios y se emitirán nuevas participaciones, tanto para 

 



cedentes como cesionarios, las cuales se inscribirán en el Libro de Participaciones de la 
Empresa por lo tanto está de acuerdo, la Junta por unanimidad lo aprueba. Inmediatamente, 
se declara un receso de vewte minutos para la redacción del acta respectiva. Reinstalada la 
sesión, por secretaria, se da lectura a la prenombrada acta a la que sin ninguna modificación, 
se la acepta, aprueba y firma en unidad de acto. Sin más asuntos que tratar, cuando son las 

16H00, la señora Presidente, declara clausurada la sesión, no sin antes expresar su 
agradecimiento a los socios presentes por su asistencia. 

A Gn AD ago 
Sr Vicente Lizardo Gonzabay Ing Alejandro Francisco Valarezo Gonzabay 

socio SOCIO 

Eiccltilis. dl , els le LR . 

Sra. Liliana Gonzabay Quimí Jadán 
SOCIA-PRESIDENTA
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Dirección General de Regíntro Civ 
Adentificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Número único de identificación: 0701119620 

Nombres del ciudadano: VALAREZO JADAN ANGEL VICENTE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/ZARUMA/ZARUMA 

Fecha de nacimiento: 11 DE ABRIL DE 1959 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.CIVIL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GONZABAY QUIMI LILIANA MANUELA 

Fecha de Matrimonio: 19 DE MAYO DE 1978 

Nombres del padre: VALAREZO VICENTE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: JADAN ESTHER 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 13 DE FEBRERO DE 2012 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información carificada a la fecha: 5 DE OCTUBRE DE 2020 
Emior DORIS AMELIA ÁLVAREZ SOLIS - El. ORO-MACHALA-NT 2 ELORO - MACHALA 

   



REPÚBLICA DEL ECUADOR _,,. laonificación y Cedulación Dirección Genera de Registro Civ identlicación y Cadulación — “(Y 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0701325458 

Nombres del ciudadano: GONZABAY QUIMI LILIANA MANUELA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

Fecha de nacimiento: 22 DE ENERO DE 1958 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER / 
Instrucción: BACHILLERATO 3 
Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VALAREZO ANGEL 

Fecha de Matrimonio: 19 DE MAYO DE 1978 

Nombres del padre: GONZABAY LUIS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: QUIM! VICTORIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 13 DE FEBRERO DE 2012 

Pu
lo
ri
as
 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certicada ala fecha: 5 DE OCTUBRE DE 2020 
Emisor: DORIS AMELIA ÁLVAREZ SOLIS - EL ORO-MACHALA-NT 2 - EL ORO - MACHALA 

 



   
REPÚBLICA DEL ECUADOR Váamilicación y Codulación” Dirección General de Registro Civil Identificación y Cedulación — . (5 — 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0703659813 

Nombres del ciudadano: VALAREZO GONZABAY ALEJANDRO 

FRANCISCO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

Fecha de nacimiento: 27 DE FEBRERO DE 1986 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

  

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: VALAREZO JADAN ANGEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GONZABAY QUIMI LILIANA. 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 15 DE NOVIEMBRE DE 2018 

Condición de donante: S! DONANTE 

Intormación cerificada a la fecha: 5 DE OCTUBRE DE 2020 
Emisor: DORIS AMELIA ÁLVAREZ SOLIS - EL ORO-MACMALANT 2 - EL ORO - MACHALA 
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C.C.No. 0701119620 

> 

Liliana Manuela Gonzabay Quimi 

C.C.No.0701325458 

Ing. Alejandro Francisco Valarezo Gonzabay 

C.C.Nro. 0703659813 N 

A 

Notaria Se     
 



ANOTACIÓN MARGINAL 

RAZÓN: Se tomó nota de la presente escritura de TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES, otorgada ante la Notaria abogada Yudy Lizeth Blacio 

Moreno, Notaria Segunda del Cantón Machala el 05 de octubre del año 

2020, al margen de la escritura de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

DENOMINADA “CAMPAC CAMARONERAS DEL PACIFICO COMPAÑÍA 

LIMITADA” otorgada en esta notaria, el 31 de Octubre de 1982.- 

Guayaquil, 07 de Octubre del 2020. . 

  

AB. MIGUEL ANGEL, lARIA ALBAN 
NOTARIO DÉCIMO QUINTO DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

/ 
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MOTARIOLA) MIQUEL ALAN 
NOTARIA DECIA OUAÉTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL. 

 



  

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

  

  

3._DATOS ADICIONALES: 
'CERTIFICO: QUE SE INSCRIBIÓ Y SE TOMÓ NOTA DE ESTA ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA CAMPAC CAMARONERAS DEL PACIFICO COMPAÑIA LIMITADA, 
A FOJA ADICIONAL N* 701 DEL REGISTRO MERCANTIL DEL AÑO 1.982, AL MARGEN DE LA 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANTES MENCIONADA. - 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE S£ ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: MACHALA, A 23 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2020 

  

A pun, 

a sao IMACHALA, ENCARGADA 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: UNIORO S/N CC. do dE “s 

o co? eo   

Página 1 de 1


	CESION DE PARTICIPACIONES 1.pdf
	CESION DE PARTICIPACIONES 2.pdf
	CESION DE PARTICIPACIONES 3.pdf

